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yecto de resolución del que es coau-
tor por el que se solicitan informes
verbales al señor ministro del Inte-
rior acerca de los hechos de violen-
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za. (Pág. 15.)

TUT. Moción del señor diputado Camaño
(E. O.) de que se trate sobre tablas
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10 CAMARA DE 1,1PUTADOS DE 1_A NACION Reunión 35° Octubre 25 de 2006

12. Consideración del dictamen de las comisioi ^s 2 1 -De ley. Ley 25.764 sol
de Relaciones Exteriores y Culto y de Defei, a Protección a Testigos e 1
Nacional en el proyecto de ley en revisión p )r ASUNTOS ENTRADOS (Orden del Día N° 1.199: e.
el que se aprueba el Convenio entre el Gobicr- Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde -Proyecto de ley en re
no de la República Argentina y el Gobierno (le dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole- clara la emergencia en m
la Federación de Rusia sobre Cooperación Te,- u piedad de las tierras que
nico-Militar (180-S.-2006). Se sanciona definiii_ unes de Asuntos Entrados números 32 y 33 que las comunidades indígena
vamente (ley 26.159 (Pág. 177.) obran en poder de los señores diputados. pediente 112-S.-2006).

Corresponde que la Honorable Cámara pase
13. Apéndice: Tratamiento sobre tabl,

a resolver respecto de los asuntos que requie-
A. Sanciones de la Honorable Cámara . (Pác'i- ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten- -De ley. Convención
na 184.) Dopaje en el Deporte, ac

to a que los puntos sobre tablas que figuran en de la Conferencia Genera.
B. Asuntos entrados

: los boletines de Asuntos Entrados son en su Naciones Unidas para la
I. Mensajes del Poder Ejecutivo . mayoría renuncias a comisiones, si la Honora- Cultura -UNESCO-, el l

(Pág. 201.) ble Cámara está de acuerdo se practicará una bación (Orden del Día N
I1. Comunicaciones del Honorab le sola votación para aprobar los mismos.' 2006).

Senado
. (Pág. 201.) Si hay asentimiento, así se procederá. & » -Proyecto de ley en re,

III. Comunicaciones de la Presidencia. ba el Convenio entre el
(Pág. 202.) -Asentimiento. Argentina y el Gobierno

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág.20.'.) sobre Cooperación Téci
V. Dictámenes observados . (Pág. 20 ^.) Sr. Presidente (Balestrini). - Se va a votar Moscú -Federación de

VI. Comunicaciones de señores dipn_ si se conceden las licencias solicitadas por los 2004 (expediente 180-S.-2
tados. (Pág. 203.) señores diputados. Proyectos de ley sin

VII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 20,1) -Resulta afirmativa. nes:
VIII. Peticiones particulares. (Pág. 207) -Competencia del Cor

IX. Proyectos de ley. (Pág. 207.) Sr. Presidente (Balestrini). - Quedan con la Discriminación Racial
X. Proyectos de resolución. (Pág. 210 ) cedidas las licencias solicitadas. por la Convención ínter

XI. Proyectos de declaración . (Pág. 21 e) ción de todas las Forma
XII. Licencias. (Pág. 219.) 3 aprobada por ley 17.722.

C Inserciones solicitadas por los señores dipi - PLAN DE LABOR DíaN° 1.117; expediente
tados: protocolo de Integra,

1. Toman. (Pág. 220.) Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde mación de Recursos Hu
pasar al término reglamentario destinado a la entre los Estados parte2. Sesma. (Pág. 221.) ea de Bolivia, suscril

3. Solanas. ( Pág. 226.) consideración del plan de labor propuesto por la
_ , _ _ .. 11 _, Federativa del Brasil-,

-En Buenos Aires, a inc veinti in
Por Secretaría se dará cuenta del mismo.

días del mes de octubre de 2006, a la boya Sr. Secretario (Hidalgo). - Dice así:

17 y 47: Proyecto de ley aprobado en general. Correspon-

1
de su tratamiento en particular.

-Código Penal. Modificación sobre delitos infor-
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL máticos (Orden del Día N° 1.227; expediente 5.864-

D.-2006).
Sr. Presidente

{Balestrini}. Con la pro Proyectos que tienen acordada preferencia para
sencia de 131 señores diputados queda abier .t su tratamiento con despacho de comisión:

la sesión. -De ley. Régimen de incentivos ;)a: -a la adquisi-
Invito a la señora diputada por el distrito ele - ción y construcción de vivienda única, familia, y

toral de Buenos Aires, doña Vi l ma Rosa n.¡ permanente (Orden del Día N° 1.239; expediente i 85-
Baragiola, a izar la bandera nacional en el míi - S.-2006)_
til del recinto. -Proyecto de ley por el que se modifica el Códi-

go Penal, sobre adulteración de medicamentos (ex-
Puestos de pie los señores diputad <s pedientes 7-P.E.-2006 y 2.501-D.-2005).

y el público asistente a las galerías, la s( -
ñora diputada doña Vilma Rosana Baragiola
procede a izar la bandera nacional en ( 1 1 Véase la comunciación de los Asuntos Entra-
mástil del recinto. (Aplausos.) dos en el Apéndice. (Pág. 184.)

Aprobación (Orden del E
S.-2005).

-Convenio de Tampi
Recursos de Telecomuni
de Catástrofes y las op,
sos de catástrofes, adol
ca de Finlandia, el 18 e'
Día N` 1.120; expediente

-Código Civil. Modit
de un curador por pers
ces en previsión de un!
habilidad (Orden del Dí
D.-2006).

Proyectos de resoluw
dencias ni observacion
denes del día de resolu
a 1115; de 1121 a 1124;
1147; de 1149 al 170.

-De resolución. Prin
no de Riesgos Labora!
vencial 2006 ", a reaíiz,

cscarlato.dip
Código Penal. Modificación sobre delitos infor-

cscarlato.dip
máticos (Orden del Día N° 1.227; expediente 5.864-

cscarlato.dip
D.-2006).



Reunión 35 ° Octubre 25 úe 2006 CAMARA DE DIPUTADO', DE LA NACION 11

-De ley. ley 25.764 sobre Programa Nacional de de 20(,t; en la Ciudad Autónoma de Buenos, Aires.
Protección a Testigos e Imputados. Modificación Dcclai ción de interés de la Honorable Cámara (Or-

RADOS (Orden del Día N° 1.199: expediente 1.213-D.-2005). den de: Día N° 1234; expediente 5.260-D.-2006).
ni). -- Corresponde -Proyecto de ley en revisión por el cual se de- -De resolución. Adherir a la celebración del Día
cluidos en los bole- clara la emergencia en materia de posesión y pro- Intermcionalde la Mujer Rural que se celebra el 15
íuneros 32 y 33 que piedad de las tierras que tradicionalmente ocupan de ocdnbre y expresar un especial reconocimiento y
es diputados. las comunidades indígenas originarias del país (ex- homenaje a todas las mujeres rurales argentinas por

pediente 112-S.-2006). el aporte silencioso y muchas veces no reconocí-
irahle Cámara pase do, que realizan a la economía y en defensa de la
stintos que requie- Tratamiento sobre tablas: estructura agropecuaria nacional (expediente 6.061-
ito dei cuerpo. Aten- -De ley. Convención Internacional contra el p -201,x)

bias que figuran en Dopaje en el Deporte. adoptada en la 33° Reunión _De resolución. Declarar de interés parlamenta-
^iltrados son en su de la Conferencia General de la Organización de las roa la rcalizacikn de` la edición 2006 de la Fiesta Na
ones. si la Honores Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y-1a cional de la Orquídea y Fiesta Provincial de la Flor,

Cultura -UNESCO-, el 1.9 de octubre de 2005.. Apro- desari,41adaen la ciudad de Montecarlo, provincia-
se practicará una bación (Orden del Día Ni' 1.214; expediente 1.13-5.- de Mi,iones, entre. oí 7 y 15 de octubre del corroen

os mismos. 2006). te año expediente 6.062-D.-2006).
e procederá. -Proyecto de ley en revisión por el cual se aprue- _D^- resolución. Primer Simposio Internacional

ba el Convenio entre el Gobierno de la República "Los >bjetivós de desarrollo del milenio un desafio
Argentina y el Gobierno de la Federación de Rusia globa 'Nuevas estrategias de cobpéracíón para el

5e va a votar Mosccú -Federación
Cooperación Técnico-Militar,25 suscriptode en desai rollo" la 38° Asamblea Plenaria de la

solicitadas por los 2004os (expediente e 180 - S.-2006).
SeR06lRusia—, el 2 junio de WFLi JA/FMANU ".Nosotros lospueblos: apoyar_-

do a as Naciones Unidas por una globalización con
Proyectos de ley sin disidencias ni observacio- justicia y en paz', a realizarse en la Ciudad Autóno

nes: ma & Buenos Aires, del 6 al 10 de noviembre de

ti)• Quedan con- -Competencia del Comité para la Eliminaciónde 2006 Declarar de interés parlamentario de esta Ho-
la Discriminación Racial (CERD) según lo previsto norable Cámara de Diputados (Orden del Día N°

.las. por la Convención Internacional sobre la Elimina- 1.230; expediente 5.297-D.-2006).
ción de todas las Formas de Discriminación Racial -Dc resolución. Documental Gelbard, la historia
aprobada por ley 17.722. Reconocimiento (Orden del secre a del último burgués (Orden del Día N° 1,182;

OR DíaN° 1.117; expediente 23-S.-2005). expeiliente-4.713-D.-2006).
--Protocolo de Integración Educativa para la For- -L,e declaración. Rendir homenaje y reconoci-

i). Corresponde mación de Recursos Humanos a nivel de posgradó miento a las mujeres rurales, al celebrarse el 15 de
roo destinado a la entre los Estados parte del Mercosur y la Repúbli octubre de 2006 el Día Mundial de la Mujer Rural
x, propuesto por la ca de Bolivia, suscrito en Brasilia -República (expediente 5.858-D.-2006).
taria. Federativa del Brasil-, el 5 de diciembre de 2002. -De resolución. Declarar de interés de la Hono-
nta del mismo. Aprobación (Orden del Día N° 1 . 1 1 9 expediente 227- rablc ('ámara el 1'Encuentro dé Responsables de Re-

` 5.-2005). laciones Internacionales y Cooperación Internacio
- Dice aso: -Convenio de Tampere sobre el Suministro de nal del Mercosur; Chile, Bolivia y Venezuela, a
general. Correspon- Recursos de Telecomunicaciones para la Mitigación realizarse el 26 y 27 de octubre de 2006-en la Lini

de Catástrofes y las operaciones de socorro en ca- versidad Nacional del Nordeste (expediente 6.278
sobre delitos miar- sos de catástrofes, adoptado en Tampere, Repúbli- D.-2n06).

expediente 5.864- Dde L120Finlandia, 18 e junio 1988 (Orden del Pik,yecto °de ley con disidencias y observaciones:
íaN Li20; expediente ^-S.-2005).
-Código Civil. Modificación sobre la designación -1cy 25.293. Modificación ampliando la compe-

a preferencia para de un curador por personas mayores de edad capa- tenc a en lo contencioso administrativo de los ac-
co,nisión: ces en previsión de una eventual incapacidad e fin- tuales juzgados federales de ejecuciones fiscales
os pa-a la adquisi- habilidad (Orden del Día N° 1076; expediente 1.946- tributarias y creación, de varias dependencias para
t única, familia, y D .-2006) .

la rt•eonstrucción y reorganización del fuero con-
39; expediente 185- ten< coso administrativo federal (Orden del Día

Proyectos de resolución o declaración sin disi- N 1.148; expediente'25-P.E.-2006).

modifica el Córdi- dencias ni observaciones: son cincuenta y tres ór- P,,oyecto de resolución o declaración con disiden-
medicamentos (ex- denes del día de resolución o declaración: de 1105
'005). a 1115; de 1121 a 1124; de 1129 a 1141; 1 144. 1146 y cías Qrden del Día N9 L 127,

1147;de1149al170.
(Balestrini). -En considera-os resolución. Primer Congreso Latinoamerica- Sr. Presidente,

Asuntos Entra- no de Riesgos Laborales en América Latina "Pre ción el plan de labor propuesto por la Comisión
vencial 2006", a realizarse del 6 al 8 de noviembre de I.,abor: Parlamentaria.: .
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Se va a votar. diciembre de 1983 -ley 25.985. Ampliación poi • 1 reparación económica a 1
Resulta afirmativa. dos años a partir del 5 de enero de 2007 (4.587, quienes hubiesen result

D.-2006); de ley. Refinanciación hipotecaria- homicidio en ocasión de

Sr. Presidente (Balestrini). -- Queda aprt- ley 25.798. Modificación del artículo 23, sobre D.-2006); de ley. Exán:
hado el plan de labor. unidad de reestructuración: preconvertibilidad quiátricos periódicos a

(5.856-D.-2006); de ley en revisión por el que defensores oficiales (99
se transfiere a título gratuito a la provincia de pacto ambiental de obre

4 Santa Cruz el dominio y todos los derechos y puestos mínimos para si
MOCIONES DE PREFERENCIA acciones del inmueble propiedad del Estado 2006); de ley. Código Pe

Y DE TRATAMIENTOSOBRE TABLAS nacional ubicado en el departamento de Güer accidentes de tránsito (

Sr. Presidente (Balestrini). - Corresponde Aike, Río Gallegos, provincia de Santa Cruz Hidrocarburos. Comer,

pasar al término previsto por el artículo 168 d(-1 (181-S.-2006); de ley en revisión sobre recono- presas petroleras en est
reglamento, destinado a mociones de preferer,- cimiento y protección al refugiado (139-S.- pias. Régimen (5.160-1
cia o de tratamiento sobre tablas. 2005); de ley. Código Penal. Modificación del tuto de trabajo de n-

artículo 67, sobre suspensión de la prescripción (5.579-D.-2006).
I de la acción penal en delitos contra menores ' La señora diputada

Mociones de preferencia con despacho (4.885-D.-2006); de ley en revisión. Régimen renda para los siguie
de comisión de fomento nacional para. el uso de fuentes re- Registro especial de

Sr. Presidente (Balestrini). -- Por Secreta- novables de energía destinada a la producción nas condenadas por df
ría se dará lectura de las mociones de ferera- de energía eléctrica (Orden del Día N° 1242; sexual. Creación (6.8pre
cia, con despacho de comisión, para la próxima expediente 184-S.-2006); de ley. Campaña Régimen 1urídico del^
sesión formuladas por los señores diputados. Nacional de Desarme (41 -P.E.-2006); de ley. 6.582/58. Modificaciol

Día Nacional de la Juventud en conmemora- la comercialización d
Sr. Secretario (Hidalgo). - La señora dipu- ción a la denominada "Noche de los lápices", al sido dados de baja def

tada Fadel solicita preferencia para los siguiera- día 16 de septiembre de cada año. Institución 2006).
tes proyectos: de ley. Plan Integral de Camines (Orden del Día N° 1.241 ; expediente 51-P.E.-
de Fomento Agrícola. Creación (3.841-[) - 2006) y de ley. Precio regional diferencial del La señora diputada
2005); de ley. Consejo Federal de 05); dpor!e GLP para las provincias de Corrientes, Chaco, preferencia para los s
Intermodal. Creación (5.913-D.-2005); de le—, ley. Ley de Educación
Víctimas de la última dictadura militar, Institn_ Formosa. Misiones y norte de la provincia de (Orden del Día N° 1.

Santa Fe, ley 26.020. Modificación del artículoción de servicios de atención médica y psicol^ D.-2006); de ley. Reg
45, sobre financiamiento mediante el fondo fi-gica (1.081-D,.-2005);,de, ley. Transferencia a cioneslntrahospitalari
duciario para subsidios de consumos residen-título gratuito de un inmueble del t, .-

propiedad dales (4.559-D.-2006). ción en el ámbito del 1'
tado nacional argentino a la municipalidad ele Nación (5.519-D.-201
Vicente López, provincia de Buenos Aires La señora diputada tamaño solicita pie- Minería de la Nación.
(1.571-D.-2005); de ley en revisión. Modific;i- ferencia para los siguientes proyectos: de ley.
ción de diversos artículos del Código Penal y Jubilación anticipada -25.994. Modificación del

Octubre 25 de 2006

lo 3° (Orden del Día]
D.-2005).

V oigo rocesa, ena te.n lentes a ote- La señora diputada
gar ala autoridad judicial la utilización de crile - 2006); de ley. Trabajadores que adeudan apor-
ríos para la transformación de la a4cjpí pública tes a servicios autónomos no susceptibles de ser para el proyecto de le,
en privada (84-5.-2004); de ley. Código Civil. incluidos en planes de facilidades de pago vigen- nal de Educación par
Modificaciones sobre obtención de la mayoria tes, deberán abonarlos de acuerdo con el monto Consumo de Drogas. t
de edad a.los dieciocho años (2.417-D.-2006 y de la categoría mínittra obligatoria (5.201-D.- Ministerio de Educaci

4 %006`D

A 1 C d; P 11D l d• artículo 2° sobre acceso al beneficio (1253-1) -

.-` ^•(3.2 9-235-S.-2005); de le}. Festival del Tarefero, que 2006);deleY•Obligatoriedad de los partidos po-

ción.
Se va a votar.

Sr. Presidente (Ba

;;ley Plazo para acogerse-al:beneficio que las y legisladores nacionales cuyos mandatos ven - -Resulta afi
leyes 24.043 y' 24.41'1, 'col inplementarias y cenen el año2007 (5.634-D.-2006): de ley. Ré-
modificatorias, otorgana los detenidos adispi,- gimen de Financiamiento de los Partidos Polí- Sr. Presidente (B,
sición del Poder Ejecutivo con anterioridad a ticos (4.115-D.-2006); de ley. Régimen de dadas las preferencia

se realiza cada año en la localidad de Conccl) - liticos de i 'ealizar internas abiertas y simultáneas
ción de la Sierra , provincia de Misione' .. para la elección^de cand¡datos -ley 25.611. Sus-
Declárase fiesta nacional . Inclusión en el ca - pensión de su aplicación , salvo los artículos 2°y
lendario turístico nacional (4.088-D .-2006 ): de 5°, sobre elección de presidente ; vicepresidente,
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Sra. Peso. - Es una lástima, señor presiden- Dictamen de las comisiones

*te, que no haya previsto la posibilidad de olor- H,, arable Cámara:
fiarme el use, de la palabra aunque sea durante
un minuto para plantear este problema que es Li, comisiones de Comunicacionese Informáti-

ca 3 de Legislación Penal han considerado el pro-
muy grawe• yect., de ley de los señores diputados, Nernirovsci,

Sr. Presidente (Balestrini). -Esta Presiden- Romero, Bisutti, lrra:.ábal, Lovaglio Saravia,Osorio,
cia es muy respetuosa de los pedidos de pala- Ritt ;ido, Zottos. Canevarolo, Morini, Pérez (A.),
bra, Por eso, si bien usted solicitó el uso de la Conii, Pinedo, Uñac y Solanas, sobre delitos infor-

mát cos; y, por las razones expuest as en el informe
palabra en la medie hora destinada a pedidos de que;e acompaña y las que dará elmiembro infor-
preferencia ymociones de sobre tablas, prime- mar,ie, aconsejan la sanción del siguiente
ro se la otorgó a quienes ya estaban anotados

u' asentado este re
uistro se haga ere- en la lista de oradores . PROYECTO DE LEY

a misma fuerza de- Además, el reglamento establece que ese pía - 1,'1 wnado y Cámara de Diputadas,...

rstión de privi legio. zo de treinta minutos es improrrogable . Por ende,
n el tratamiento del Demos contra la integridad sexualrtid^-' nua coe conw1 correspon,,

8 del Cod d l dí ,en e
De acuerdo or a. di— ,rPenal de la Naci n.epor el siguiente?

r diputado por Río Sra. Peso . -- En ese caso, señor presidente, a
áio pasa a la Cotrii- solicito que ponga en consideración una modem- Artículo 128: Será reprimido con prisión de
tales, cación del reglamento,a fin de extender el pla- uno a cuatro años el que produjere, facilitare,

rci re dis-i i comfi fdi l ,ere,nanc are, o rec e agare,vu
zo de treinta minutos dada la urgencia que exis- tribuyere o publicare por cualquier mecho, toda
te en el tratamiento de este problema. representación de un menor de dieciocho años

Presidente (Balestrini). - Toda modifi- en actividades sexuales explícitas, reales o si-Sr.1
)BES resentación de susasí como toda remuladas p,cación del reglamento debe ser propuesta me-

fi i i lmord mente se-nes pr ala diante la presentación de un proyecto de reso- partes genitales conTiene .a pala- I xuales.
ititones. lución... 1 ó i^ macpc a inc añnc Haya

te: solicito el apar- Sra. Peso . - Lo que planteo es una moción quien tuviere en su poder imágenes de las des-
de apartamiento del reglamento. critas en el párrafo anterior con fines de distri-

• Discúlpeme, Sr. Presidente (Balestrini). ...que no pue- bución o comercialización.6
ó el l plazo de trein- de ser tratado en la misma sesión en la que Será repriinido con prisión de un mes a un

espectáculos
lamento para for- tuvo ingreso. Una iniciativa de ese tipo debe añopornográficosquien icos o sum

facilitare el
suministrare

acceso a
material pornográ-

ia y de tratam¡en- contar con despacho de comisión para poder fico a menores de catorce años.
o largamente ese ser tratada..

U i id dt lil ra a pr vac ar tos con
Sra. Peso . - Quiero plantear una moción de

oncedí el use de apartamiento del reglamento para que se altere 1rt. 2° Sustitúyese el epígrafe del capítulo 111,
odoy aclaré que el orden del día. del título V, dei libro II del Código Penal de la Na-

en la media hora Sr. Presidente (Balestrini). - Su pedido no cpr
iéi^n

vacid
por adel ". siguiente: `Violación de secretos y de la

mociones de so- es pertinente desde el punto de vista reglamen- Art. 3° - La comunicación electrónica goza de la
tarjo. Lo lamento mucho, señora diputada pero m sma protección legal que la correspondencia epis-

tde pasar aj tra- no se puede. tocar y de telecomunicaciones.
guran en el plaii Art. 4'- Sustitúyese el artículo 153 del Código Pe-

9 nol de la Nación, por el siguiente:

DELITOS INFORMATICOS Artículo 153: Será reprimido con prisión dee: solicité el uso
lue quiero plan- quince

días a seis meses el que abriere o acce-

Sr. Presidente (Balestrini). -- Habiéndose diere indebidamente a una comunicación elec-

cr o d d ucir
icminett- trópica, una carta, un pliego cerrado, un despa-

la aprobado en general, corresponde considerar en cho telegráfico, telefónico o de otra naturalezae pr en
particular el dictamen de las comisiones de Co- que no le esté dirigido, o se apoderare indebi
municaciones e Informática y de Legislación damente de una comunicación electrónica, de

- Reitero, se- Penal recaído en los proyectos de ley sobre una carta, de un pliego, de un despacho o de
mino regíamen modificación al Código Penal en lo relativo a otro papel privado, aunque no esté cerrado; o
cuestión. delitos informáticos. suprimiere o desviare de su destino una corres-

cscarlato.dip
Art. 4'- Sustitúyese el
9 nol de la
DELITOS INFORMATICOS
quiero plan- quince

cscarlato.dip
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pondencia,o comunicación electrónica que no Art. 9°- Sustituyese el artículo 157 del Código Pe- Art. 3
le esté dirigida. nal de la Nación, por el siguiente: del Código

Será reprimido con risión de 1 mes a 1 '11,10,P Artículo 157: Será reprimido con prisión de
quien comunicare a otro o publicare el come- un mes a dos años e inhabilitación especial, de
nido de una carta, escrito, despacho o como- uno a cuatro años, el funcionario público que
nicación electrónica. revelare hechos, actuaciones, documentos o

Art. 5° - Incorpórase como artículo 153 bis del datos, que por ley deben ser secretos, cualquie-
Código Penal de la Nación, el siguiente: ra sea el soporte en el que estén contenidos.

Artículo 153 bis: Será reprimido con prisión Art. 10. -- Sustitúyese e! inciso 2 del artículo 157
de quince días a seis: meses, si no resultare un bis del Código Penal de la Nación, por el siguiente:

delito más severamente penado, el que ilei, ti- Inciso 2: Indebidamente insertare o hiciere
mamente y a sabiendas accediere por cualquier insertar datos en un archivo de datos perso-
medio sin la debida autorización o excediendo nales o proporcionare a un tercero información
la que posea, a un sistema o dato informa co contenida en un archivo de datos personales
de acceso restringido. o revelare a otro información registrada en un

La pena será de un mes a un año de prisión banco de datos personales cuyo secreto es-
mi^ ¿0cuando el acceso fuere en perjuicio del tuviere obligado a preservar por disposición de

si el hechocausare o.puiiierecausar perjuicios tenidos en cualquier tipo de sistema informáti-
a,terceros.. co y de telecomunicaciones.

- Sustitúye!1

Inciso 5: Ejec
museos o en pus
bienes de uso 1
conmemorativo
dros u otros ob
ficios o lugares
máticos o de b

Art. 14• - incorP
184 del Código Pene

Inciso 6: Ejf
relacionados e
salud, de co
transporte de
te u otro serví

Interrupción de

Art. 15. -, Sustit
Penal de la Nació

Artículo 1
seis meses
entorpe-cien
por cualquir
te el restabl
rrumpida.

Alteración de p

Art. 16.--Su'.
Penal de la Nac

Arta 7° - Incorpórase como artículo 153 quáter del ción del funcionaiftiento de cualquier proceso Artículo
Código Penal de la Nación, el siguiente: u operación o valiéndose de, cualquier otra téc- ur. mesa

nica de manipulación informática que altere el ocultare, r
Articulo 153 quáter: Será reprimido con hri- normal funcionamiento de un sistema infor- parte, ob•

sión de un mes a dos años el que indebida- rnático, o la transmisión de los datos luego de ante la al
mente interceptare, captare o desviare con u- su procesamiento. rnentos, 1
nicaciones postales, telecomunicaciones o estén col
cualquier otro sistema de envío o de papi e-

Daño un funci(

te de datos de carácter privado de acceso Art. 12.-Incorpórase al artículo 183 del Código interés d,
restringido o revelare indebidamente su e:^is- Penal de la Nación como segundo y tercer párra- el mrsm'
tencia, fos, los siguientes: tación e

La pena será de uno a cuatro años si 'el ,,u- Será reprimido con prisión de un mes a dos se come
ton fuere funcionario publico o in4egrarrte de años. el que, por cualquier medio, destruyere depositecicn
las fuerzas armadas o de seguridad. en todo o en parte, borrare, alterare en forma seteion

Art. $° Sustitúyese el artículo 155 del Código Ice- temporal o permanente, o de cualquier manera qteimpidiere la utilización de datos o programas, j alsi icacic
mal de la Nación, por el ,,siguiente:. cualquiera sea el soporte en que estén corte o iuf^rrmati

Artículo 155; Será reprimido con multe de nidos durante un proceso de comunicación
pesos diez ni¡! (S 10.000) a pesos cien i ri1 electrónica. Art. 17. -

iculo 77
($ 100,000)„quien hallándose en posesión de La misma pena se aplicará a,quien vendiere, ticulo1,
una correspondencia„ una comunicación e¡,-c- distribuyere o de. cualquier manera hiciere cir-
trónica un pliego cerrado, un despacho tele- rular o introdujere en un sistema informático, El1
gráfico, telefónico o de otra naturaleza, no (1 :s- cualquier programa destinado a causar daños sentar
tinados a la publicidad, los hiciere publi, ar 'de los descritos en el párrafo anterior, en los cía di
indebidamente, aunque.haya sido dirigida a él, programas de computación,e en los datos con cenar

ma informático de un organismo público e,^'a- la rey.
tal o de un proveedor de servicios públicos. Fraude

Art. 6° - Incorpórase como artículo 153 ter del r ó-, Art. 11. - Incorpórase como inciso 16 del artícu-
digo Penal de la Nación, el siguiente: lo 173 del Código Penal de. la Nación, el siguiente:

Artículo 153 ter: Será reprimido con prisión Inciso 16: El que con el fin de obtener un
de un mes a dos años, el que ilegítiinamen!c y beneficio patrimonial para sí o para otros, pro-
para vulnerar la privacidad de otro, utilizando vocare un perjuicio en el patrimonio de un ter-
mecanismos de escucha, intercepción, transrri- cero mediante la introducción de datos falsos,
sión, grabación o reproducción de voces, - o- la alteración, obtención ilícita o supresión de
nidos o imágenes, obtuviere, difundiere, re\ e- los datos verdaderos, la incorporación de pro-
lare o cediere a terceros los datos o hechos gramas o la modificación de los programas con-
descubiertos o las imágenes captadas. tenidos en soportes informáticos o la altera-
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pasó al gobernador Art: 13. - Sustitúyese el inciso 5 del'ar€íctilo 184 Sala de las comisiones, 1b de octubre de 2006.
'uz en relación con 7 del Código Penal de la Nación, por el siguiente:-
)elido tendría

Osvaldo X11. Vemirovsci. Rosario,i,14,
que Inciso 5: Ejecutarlo en archivos,

r
egistros, Romero. - Daniel R Kroneberger

salud institucional-, museos o en puentes, caminos, paseos u otros Luis B. Lorsquiñns. Mirta Pére:.
icor era levantar el bienes de uso público; o en tumbas, signos Adrián ;i-Íenení. - haría A. Carmona. -
to debía conocer lo conmemorativos, monumentos, estatuas, cua- 4rttrro iLl_ Keredit+. Miguel J.,
los informes de in- dros u otros objetos de arte colocados en edi- Baladrón. -- Alberto .I Becl^anr. Elisa
recibió; él tendría ficios o lugares públicos; o en sistemas infor- 19. Carriti, voraz .A. C.hrrxcchio.
stión junto con las máticos o de bases de datos públicos. Diana B. Conti. Jorge E. Coscia. -
°e la provincia las Art. 14. -- incorpórase como inciso 6 del artículo Francisco,i Ferro, Amanda S.

184 del Código Penal de, la Nación, el siguiente : Genem. - Mi crel A. Itrrrrleta. - José E.

Inciso 6: Ejecutarlo en sistemas informáticos
Lauritto. - Gustuvo A. .19rxrcorato.

r asentado este re relacionados con la prestación de sere^icios de Oscar L. Mussei. ,caria C -lloises.

nistro se haga pre- salud, de comunicaciones, de provisión o Ana VI. del C:. Wona ar. - Pcdro.J.;

1 misma fuerza de- transporte de energía, de medios de transpor-
.t4orini. - Cristian R. Oliva., Cristian

stión de te u otro servicio público.
A. Ritondo. - Paola R Spátola. A^farta

privilegio. ^• C' 1-elnrde

ni) - De acuerdo.
Art. 15. - Sustitúyese el artículo 197 del Código

r diputado por Río Paula M. Bertol.
Penal de la Nación, por el siguien te -

- o pasa a la Comi-
iales.

Interrupción, de las comunicaciones
E A . i I•n t t en ía a a

Artículo 197:.Será reprimido con prisión de INFORME

por cualquier medio, o resistiere violentamen- Las comisiones de Comunicaciones e Informáti

seis meses a dos años, el que interrumpiere o
entorpe-ciere toda comunicación establecida llonorable Cámara:

te el restablecimiento de la comunicación inte-3NES I a y de Legislación Penal, han considerado el pro
rrumpida. s,ecto de ley de los señores diputados Nomirovsci,

i). - Tiene la pala- Alteración de pruebas Itonrero, Bisutti, lrrazábal; Lovaglio Saravia, Osario,
fisiones. Ieitondo, Zottos. Canevaroló, Morini;Pere (A.);

t / C._-^.^.._.... ^1 ..I.. ncc .1...1 111.,1:....

r te. solicito ela ar- ""• "`" 3
"`»J-^" "` »""'»'^ -"' `"^""^^ 1 unu , 1-111cuV, V11aV y JV1a1ta JV VII; üI+11WJ lluVl-

P Penal de la Nación, por el siguiente: ciáticos .
Artículo 255: Será reprimido con prisión de Es evidente la enorme influencia que háalcan-"

i). -Discúlpeme, un mes a cuatro años, el que sustrajere, alterare, i.ado la informática en la vida diaria de lasperso-
io el plazo de trein- ocultare, destruyere, o inutilizare en todo o en uas y organizaciones, y la importancia que tiene
glamento para for- parte, objetos destinados a servir de prueba ^,u progreso para el desarrollo de :un país. Sin'eni
:ia de tratamien ante la autoridad competente, registros, docu- bargo, junto al avance de la tecnología informáti-
do largamente ese mentos, cualquiera fuese el soporte en el que ca, han surgido una serie de comportamiéntos'

enéricamente delitos infórmá-lla ad slí itdi di fi d l o gc os ma custo a edos, con a os aestén conten
un funcionario público o de otra persona en el ticos, que adoptan formas muy distintas, y que

concedí el uso de interés del servicio público. Si el culpable fuere pueden ser cometidos en cualquier lugar y en cual-
Godoy aclaré que el mismo depositario, sufrirá además inhabili- quier momento, Estos delitos contra los sistemas
r en la media hora tación especial por doble tiempo. Si el hecho de información amenazan la creación de una so-
mociones de so- se cometiere por imprudencia o negligencia del ciedad más segura y de un espacio de libertad, se-

depositario , éste será reprimido con multa de guridad y justicia,
setecientos cincuenta pesos (S 750) a doce mil El vacío legal existente en nuestro derecho y el

)nde pasar al tra- quinientos pesos ($ 12.500). consecuente marco de inseguridad jurídica que ello
figuran en el plan generaba, nos condujeron a evaluar la necesidad de

mentos electrónicnadi ió d cF l i ucac n e oa s f crear una legislación que proteja jurid i cam ente -la -in
o informaticos te Cree-onibilidad de la informaciónridad dis .y pg

rte: solicite el uso Art. 17. - incorpórase como último párrafo al ar- mos, además, que resulta necesario dotar a los fui
que quiero plan- tículo 77 del Código Penal de la Nación, el si- cionarios judiciales y policiales, encargados de
a con el ¡ni- guiente: investigar estos delitos, de mayores conocimientos
de producir en la (capacitación), y de las más modernas herramientas -

d t dEl i té d o compren orm no ocumen et a repre- ( tecnología).
enden-ctos o hechos con indet ió d p,e asen ac n

). - Reitero,. se- "^ cia del.soporte utilizado para su fijación, alma Es por ello, que para el análisis de esta temática
g se procedió a la creación de una subcomisión inte-

mientó o archivo que contenga datos.rmino relame cenan- q grada por asesores de ambas comisiones; y fueron
la cuestión. Art. 18. -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. invitados los sectores interesados en la problemá-

c p cs

n
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tica, tanto del ámbito público como privado. quie Luego de haber realizado un profundo análisis,
nes realizaron importantes aportes, a fin de enrique- hemos creído conveniente dictaminar el presente '101
cer la futura legislación. Asistieron especialmente proyecto favorablemente.
invitados: el comisario Rodolfo Koleff y el inspec
tor Miguel Justo, integrantes de la División de De -
litos en Tecnologías y Análisis Criminal de la Poli
cía Federal Argentina; el señor Daniel Sentinelli. ANTECEDENTE
experto en seguridad informática de "Domini(, PROYECTO DE LEY
Digital" (programa de televisión dedicado a la in
formática, tecnología e Internet)-, el señor Juan 1' F.'l Seuadc y Cámara de Dipi.rlados,...

Cardinal, apoderado de Microsoft; el licenciado Ja- Delitos contra la integridad sexual
vier Díaz, decano de la Facultad de Informática de
la Universidad Nacional de La Plata; representante, Artículo I'-Sustitúyese el artículo 128 del Có-
de la empresa 'Telecom S.A., doctor Juan Pablo digo Penal de la Nación, por el siguiente:
Maglier y la doctora Sonia Agnen; de Telefónica de Artículo 128: Será reprimido con risión de
Argentina los doctores Diego Velarde, Eduard( p
Gabelloni y Mariana Cruglia, y el doctor Pablo divulgare,

d a cu
ulgare, n b

años el que produjere,
comerciare, d

is-

Marzilli de la empresa de telefonía celular Movistar: r publi ca
are, por cofreciere,

cualquier
er medio, dis-

Marzilli
el señor Ricardo Presta, vicepresidente de Provee representaciónao e dieciocho
dores de Internet (ISPS); el ingeniero Carlos Achiary, en actividades

des d de u un n
sexualesesf explícitas,

eprdeesenta , rales o s-
si-

director de Informática de la Jefatura de Gabinete. m
ee ceales o sus

el señor Patricio Seoane y la señora Mónica Abalo. uladas, itales
como contoda

fines primordialmente
orepr

en representación de la Cámara de Bases de Dato, partessexuales,uales.
genitales

La pena será de seis meses a dos años para
Asimismo se contó con la colaboración y asis- quien tuviere en su poder imágenes de las des-

tencia del especialista en la materia, doctor Ricard'' critas en el párrafo anterior con fines de distri-
Oscar Sáenz, fiscal general de la Cámara Nacional bución o comercialización.
de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de l,i
Capital Federal y fiscal general a cargo de la comi - año Será reprimido con prisión mes a un

sión encargada del estudio de las cuestiones relati- quien facilitare í
a la investigación y persecución de los delitos feo a mena sres o de cato

sumatorta
rce
.rare

cceso

añosa es

de

material pornográ-
vas
informáticos y de alta tecnología para el ámbito del fico a menores
Ministerio Público Fiscal. Delitos contra la privacidad

En el curso de las tareas realizadas durante trc,, Art. 2° - Sustitúyese el epígrafe del capítulo III,
meses, se analizaron todas las iniciativas presenta- del título V. del libro 11 del Código Penal de la Na-

das sobre la temática en cuestión, a saber: 5.084 ción, por el siguiente: "Violación de secretos y de
D.-06, Lovaglio Saravia, Irrazábal y Perié: 3.873-D. la privacidad".
06, Ritondo; 3.326-D.-06, Nemirovsci y otros; 3.194
D -06 Solanas v otros• 3 109-13 -06. Pérez (A) ^ Art. 31 - La comunicación electrónica goza de la

otros 3.001 -D -06, Canevarolo; 2991 -D.-06, Conti _\ misma protección legal que la correspondencia epis
ú

Rossi:2.981-D .-06, Gioja y Uñac; 2.032-D.- 06, Bisutt1 tolar y de telecomunicaciones . nal Art.
de 80la °- Nación,A ,' PA4° S ft' l rt' 1 l5, d I (,

quedado reflejados en la amplia adhesión a este pro nido de una carta, escrito, despacho o comu- revelare hech
yerto. nieación electrónica. datos, que por

ra sea el sopor

Octubre 25 de 2

Art. 5° -- inc
Código Penal d

Artículo
de quince
delito más
mamente y
medio sin
la que pos
de acceso

La pena
cuando el
ma inform<
tal o de un

Art. 6°- Incor
digo Penal de la

Artículo
de un mes
para vulnere
mecanismos
Sión, graba(
nidos o im;
velare o cc
descubiertos

Art. 7° - Incor
Código Penal de

Artículo 1
sión de un
mente interc
nicaciones
cualquier ot
de datos de
gido o reve

La pena s
tor fuere fui
las fuerzas al

Artículo 1
pesos diez n
($ 100.000),
una correspo
trónica, un p
gráfico, telefó
tinadas a la
indebidamentf
si el hecho ca
a terceros.

Es necesario destacar que la presente iniciativa do; o suprimiere o desviare de su destino una Art. 9°-Sustitúy
ha sido producto de un largo proceso, en el cual, 1,^ correspondencia o comunicación electrónica nal de la Nación, p
reflexión sobre la problemática de esta clase de de que no le esté dirigida. Artículo 15
litos, la búsqueda permanente de consenso y la par Será reprimido con prisión de 1 mes a 1 año, un mes a dos
ticípación de los distintos sectores interesados, han quien comunicare a otro o publicare el -.ente- ...11` uno a cuatro <

Ay otros; 1.798-D.-u , Martntez (S. V.) (m. c.); 1.225 . - us oyese e a rcu o e r5o
D.-05, Osorio; 985-D.-05, Zottós. nal de la Nación, por el siguiente:

Por otra parte, también se realizó el análisis de la Artículo 153: Será reprimido con prisión de
legislación comparada. En tal sentido, consíderamo, quince días a seis meses el que abriere o
necesario mencionar, que en la actualidad europea accedie-re indebidamente a una comunicación
se impuso mayoritariamente la reforma de los te>. electrónica, una carta, un pliego cerrado, un
tos legales (impulsada por el Consejo de Europai despacho telegráfico, telefónico o de otra na-
de modo de contemplar la protección penal de le, turaleza que no le esté dirigido, o se apoderare
datos y sistemas informáticos. Esta tendencia tan indebidamente de una comunicación electróni-
bién se advierte en la legislación penal americana ca, de una carta, de un pliego, de un despacho
latinoamericana. o de otro papel privado, aunque no esté corra-
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e pasó al gobernador
Cruz en relación con
pedido tendría que

u salud iiinsttuconal-,
iacer era levantar el
rgo debía conocer lo
los informes de in-

e recibió; él tendría
estión.junto con las
de la provincia de
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Art. 5°-- incorpórase como artículo 153 bis, del Art. 10. - Sustitúyese el inciso 2 del articulo 157
Código Penal de la Nación el siguiente: rois del Código Penal de la Nación , por el siguiente:

Artículo 153 bis: Será reprimido con prisión Inciso 2,: Indebidamente insertare o hiciere
de quince días a seis meses, si no resultare un insertar datos, e Ir ,u. n archivo de datos perso-
delito más severamente penado, el que ilegiti- nales o proporcionare a un tercero información
mamente y a sabiendas accldiere,por cualquier contenida en ún archivo de datos personales
niedio sin la debida autorizaFior, .o excediendo o revelare a otro'infor:nación registrada en un
la que posea, a un sistema o date informáticc banco de datos personales cuyo secreto
de acceso restringido. estuviere obligado a preservar por disposición

La pena será de un mes a'úít ario de prisión de la ley.
cuando el acceso fuese en perjuicio del siste-

P'.randema informático de un organismo público esta-
'r asentado este re- tal o de un proveedor de servicios públicos . Art. j 1, - Incorpórase como inciso 16 del artícu-
nistro se haga pr'e- Art. 6° Incorpóras e como artícu lo 153 ter del Có- lo 173 del Código Penal de lla Nación , el siguiente
1 misma fuerza de- sexto:digo Penal de la Nación, el siguiente:stió dn e priviliego.

De acuerdo
rdiputado por Río
tío pasa a la Corni-
ales.

NES

- Tiene la pala-
;Iones.

°: solicito el apar-

Artículo 153 ter: Será reprimido con prisión Inciso 16: Será reprimido con prisión de" un
de un mes a dos años, el que ilegítimamente y mes a seis años, el que con el fin de obtener
para vulnerar la privacidad de otro, utilizando un beneficio patrimonial para sí opara otros,
mecanismos de escucha, intercepción, transmi- provoque un perjuicio en el patrimonio de un
sión, grabación o reproducción de voces, so- tercero mediante la introducción de datos fal-
nidos o imágenes, obtuviere, difundiere, re- sos, la alteración, obtención ilícita o supresión

velare o cediere a terceros los datos o hechos de los datos verdaderos, la incorporación de
descubiertos o las imágenes captadas. programas o la modificación de los programas

Contenidos en soportes informáticos, o la alte-
Art. 7° - Incorpórase como artículo 1 53 quáter del raeión del funcionamiento de cualquier proce-

Código Penal de la Nación, por el siguiente: so u operación o valiéndose de cualquier otra
Artículo 153 quáter: Será reprimido con pri- técnica de manipulación informática que altere

sión de un mes a dos años el que indebida- el normal funcionamiento de un sistema in-
mente interceptare, captare o desviare comu- formático, o la transmisión de los datos luego
nicaciones postales, telecomunicaciones o de su procesamiento.
cualquier otro sistema de envío o de paquete

ñ»a o
Discúlpeme, de datos de carácter privado de acceso restrin-

el plazo de trein _
gido o revelare indebidamente su existencia. Art. 12. - incorpórase al artículo , 1, 83 del Código

miento para for- La pena será de uno a cuatro años si el au- fenal de la Nación como segundo y tercero párra-

y de tratatnten- .
tor fuere funcionario público o integrante dé los, los siguientes:
las fuerzas armadas o de seguridad . Se impondrá prisión de un mes a dos años.largamente ese IWI

Art. 8° - Sustitúyese el artículo 155 del Código Pe- al que, por cualquier medio, destruyere en
uiente: todo o en parte, borrare, alterare en forma tem-val de la Nación or el sip g

,ncedí el uso de poral o permanente , o de cualquier manera
Artículo 155: Será reprimido con multa de

doy aclaré que impidie-re la utilización de datos o programas,
Ii la media hora

pesos diez mil ($ 10.000 ) a pesos cien mil cualquiera sea el soporte en que estén conte-
($ 100.000), quicu hallándose en posesión de nidos durante un proceso de comunicación

Ociones de so- 1 una correspondencia una comunicación elec -,
un despacho tele electrónica.trónica un pliego cerrado, ,

La misma pena se aplicará a quien vendiere,e pasar' al tra- gráfico, telefónico o de otra naturaleza, no des-
timados a la publicidad los hiciere publicar distribuyere o de cualquier manera hiciere cir-

cular o introdujere en un sistema informático,rmn en el plan indebidamente aunque haya sido dirigida a él ,,
si el hecho causare o pudiere causar perjuicios cualquier programa destinado a causar daños

1 a terceros. de los descritos en el párrafo anterior, en lossoliciié el uso
nrnnraInac rla rnmmitari^ín n an Inc rlafinc rnn-

cro pian- Art. 9° - Sustitúyese el artículo 157 del Código Pe- tenidos en cual o de sistema informa-uier tiq p
el inmínen - nal de la Nación , por el siguiente : ido y de telecomunicaciones.

iroducir en la Artículo 157: Será reprimido con prisión de
1 1 ' 5 d I ^ I 1 8qA 3 Sustituyese e mc, iso e artzcu ort. .un mes a dos años e inhabilitación especial de

Reitero, se- uno a cuatro años, el funcionario público que del Código Penal de la Nación, por el siguiente
noreglamen revelare hechos, actuaciones, documentos.o Inciso 5: Ejecutarlo en archivos, registros,
estión, datos, que por ley deben ser secretos, cualquie- museos o en puentes, caminos, paseos u otros

ra sea el soporte en el que estén contenidos. bienes de uso público; o en tumbas, signos
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conmemorativos, monumentos, estatuas, cua
dros u otros objetos de arte colocados en edi
ficios o lugares públicos; o en sistemas infhr
máticos o de bases de datos públicos.

Art. 14.-Incorpórase como inciso 6 del artícul(
184 del Código Penal de la Nación, el siguiente :

Inciso 6: Ejecutarlo en sistemas informátic v
relacionados con la prestación de servicios de
salud, de comunicaciones, de provisión
transporte de energía, de medios de transpon
te u otro servicio público.

Interrupción de las comunicaciones

Art. 15. - Sustitúyese el artículo 197 del Código
Penal de la Nación, por el siguiente:

Artículo 197: Será reprimido con prisión de se¡,
meses a dos años, el que interrumpiere o entorpe-
ciere toda comunicación establecida por cualquier
medio, o resistiere violentamente el restablecimien
to de la comunicación interrumpida.

Sr. Presidente (Balestrini). -- En considera-
ción en particular el artículo 1 °.

Tiene la palabra el señor diputado por Tucumán.
Sr. Jerez . -- Señor presidente: por el artículo

1 ° se sustituye el articulo 128 del Código Penal.
En el entendimiento de que con la figura que

estamos tratando se busca proteger la integri-
dad física de quien ha sido fotografiado y no la
salud pública, proponernos que a continuación
de donde dice: "menor de dieciocho años" se
agregue "o que tenga apariencia física vincu-
lada a esa edad".

Esta propuesta se relaciona. con los fines pro-
batorios, porque muchas veces es difícil com-
probar la edad de quien está fotografiado. Es
posible que las características antropomórficas
o antropométricas del fotografiado no coinci-
dan con su edad cronológica.

Alteración de pruebas -Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta la de la Honorable Cámara, doña

Art. 16. - Modificase la primera parte del artículo, Patricia Vaca Naivaja.
255 del Código Penal de la Nación, el que quedarí
redactado de la siguiente manera: Sr. Jerez . -Por su parte, en el segundo pa -

rrafo se establece que la ena será de seis me-p
Artículo 255: Será re rimid i ió dp o con pr s n (

ses a dos años para quien tuviere en su poderun mes a cuatro años, el que sustrajere , alterare,
ocultare, destruyere, o inutilizare en todo o en imágenes de las descriptas en el párrafo ante-
parte , objetos destinados a servir de prueba rior cuya cantidad hiciere presumir fines de dis-
ante la autoridad competente , registros , doce tribución o comercialización.

mentos, cualquiera fuese el soporte en el que 1-fiemos hablado con jueces y fiscales, es de-
estén contenidos , confiados a la custodia de cir con quienes aplican la ley, y llegamos a la
un funcionario público o de otra persona en el conclusión de que el tema de la comercializacióninterés del servicio público . Si el culpable fuere
el mismo depositario , sufrirá además inhabili también presenta el inconveniente de la prueba.
ración especial por doble tiempo . Muchas veces se utiliza la excusa de que se

trata de consumo personal y de que la tenenciaFalsificación de documentos electrónicos
no es con fines de distribución o comercia-n in%t máticor
lización. Por ello es que proponerlos la elimina-

Art. 17. Incorpórase al artículo 77 del Código Pe ción del segundo párrafo en el convencimiento
nal de la Nación, el siguiente párrafo : de que lo que se protege son las criaturas aquie-

El término documento comprende toga repre - res se fotografía.
sentación de actos o hechos , con independen Esas son las modificaciones que proponemos
cia del soporte utilizado para su fijación ,

alma para este artículo.cenamiento o archivo ue e nte a datosq g ng .
Sra. Presidenta (Vaca Narvala) - Tiene la. .

Art. 18. Comuníquese al Poder Ejecutivo. palabra la señora diputada por Entre Ríos.
Osvaldo M. ? ,emivovsei. Pelia B. Bisutti Sra. Romero. - Señora presidenta: durante

- Dante O. Canevarolo. - Diana B el tiempo transcurrido entre la aprobación en
Conti. - Juar M. Irrazábal. - Antonio

general y este tratamiento en particular liemosLovaglio Saravia Pedro J Morini.
considerado diversas propuestas de modifica-María L. Osorio Adrián Pérez.

Federico Pinedo. Cristian A. Ritondo ción al texto original del dictamen y también
- Rosario[: Romero. - Raúl P hemos tenido en cuenta el proyecto contenido
Solanas. - -José, R,.,1 iiac. Andrés C en el expediente 6.204-D.-2006, del señor dipu-
Zottos, tado Binner y otros.

ZA,

Octubre 25 de 2006

En función de toda
acercaron, el primer
quedaría redactado de
reprimido con prisió
años el que produje
financiare, ofreciere.
o publicare por cualq
nográficas en que se e
ciocho años."

El texto del segun(
te: "En la.misma. pen,
su poder imágenes d
fo anterior con fines
1ización."

El tercer párrafo
ya figura en el Códig
da redactado tal con,
te artículo 128.

Con las niodificac
das por la comisión
dacción de este artíc
referencia a la repres
de los menores con fi
les y lo relacionado
tenida en el texto del
bado en general.

Estas son las m
aceptadas por la coi

Sra. President:
las modificacione
el artículo 1°.

-Resulta

Sra. Presidenta
sideración el artícu

Tiene la palabra
Ríos.

Sra. Romero. -
dificaciones para e

Sra. Presidenta
votar el artículo 2°

-Resulta

Sra. Presidenta
sideración el artíct

Tiene la palabra
Ríos.

Sra. Romero.
ción realizada por +
artículo pasa a la 1
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^i). -- En considera-
^ 1°,

atado por Tucumán.
:nte: por el artículo
3 del Código Penal.
ie con la figura que
Iroteger la integri-
)tografiado y no la
luc a continuación
lieciocho años" se
,ncia física vincu-

con los fines pro-
,es es difícil com-
í fotografiado. Es
s antropomórficas
rafiado no coinci-

la la señora vicepre-
rable Cámara, doña

en e! segundo pá-
a será de seis me-
viere en su poder
n el párrafo ante-
,utnir fines de dis-

y fiscales, es de-
', y llegamos a la
► comercialización
ente de la prueba.
,xcusa de que se
le que la tenencia
:ión o comercia-
nemos la elimina-
1 convencimiento
s criaturas a quie-

que proponemos

vara). - Tiene la
r Entre Ríos.

,sidenta: durante
la aprobación en
particular hemos
;las de modifica-
lamen y también
)yecto contenido
6, del señor dipu-

En función de todas las propuestas que nos- el siguiente texto "Incorpórase-connsegundo
acercaron el primer párrafo del artículo 1:28 pt^rrafo det)artíctilo78`b ►sel-sigulente` ',La coi
quedaría redactado de la siguiente manera: "Será mumcá.ción electrónica goza de la'misma pro-'

li td ial o ar yenc a ep sque,la corresponegreprimido con prisión de seis meses l,a cuatro te¿etdn
años el que produjere, facilitare, djvulgare, df telecomunicaciones'.''
financiare, ofreciere, comerciare, distribuyere Sra. Presidenta (Va ra,Narvaja). - Con
o publicare por cualquier medio imágenes por- la modificación propue sta se va !a votar el
nográficas en que se exhibieran menores de die- ar iículo 3°
ciocho años."

Resulta afirmativa.
El texto del segundo párrafo sería el siguien-

te: `'En la misma penaineurrirá,quien.tuviere en Sra. P residenta (Vaca Narvaja). - En con
su poder imágenes de las descritas:en. Fel párra- si,-leración el artículo 4°.
fo anterior con fines dedistribucí.ón o comercia Tiene la palabra la se.iera diputada por Entre
lizacit}n." R pos.

J> El tercer párrafo no varía pues es algo que Sra. Rome ro. - Receptando diversos apor-
dya figura en el Código Penal. Es ecir, que que- te,, proponemos una nueva redacción, que dice

da redactado tal como está en el todavía vigen- a:.í: "Sustitúyese el artículo 153 dei Código Pe-
te artículo 123. - n.,l de la Ñáción, por el siguiente: `Artículo 153:

Con las modificaciones receptadas y acepta- S,^rá reprimido con prisión de quince días a seis
das por la comisión se persigue una mejor,re- n eses'el que abriere o accediere indebidarnen-
dacción de este artículo. Hemos eliminado toda te a una comunicación electrónica, una carta,
referencia a la. representación de partes genitales t ► „ pliego cerrado, un despacho telegráfico, te-
de los menores con fines primordialmente sexua-- ¡k-fónico o de otra naturaleza que no le estédiri-
les y lo relacionado con esa circunstancia con- g,do, o se apoderare indebidamente de una co
tenida en el texto del artículo del proyecto apro- n,unicación electrónica, de una carta,. de un
hado en general. p liego, de un despacho o de otro papel privado,

Estas son las modificaciones quelian,sjClo aunque no esté cerrado; o indebidamente
aceptadas por la comisión. ;,. suprimiere o desviare desu, destino una corres

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja) ; C;on p, indencia o comunicación electrónica que no
las modificaciones propuestas se va a.votar leesté dirigida.
el artículo 1 °. 'En la misma pena incurrirá el que indebida-

mente interceptare o captare comunicaciones
ientespostales, de telecomunicaciones o proven

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Ion coi de cualquier otro sistema de carácter privado o
sideración el artículo 2°. de acceso restringido.

Tiene la palabra la señora diputada,pgr Entre 'La pena,. será de un mes a dos- años si, el
Ríos. autor fuere funcionario píiblico, y sufrirá áde-

Sra. Romero . -- No se.han.presentado mo-.: más, inhabilitación absoluta por el doble tiempo
-dificaciones para este artículo, cle la condena.

Sra. Presidenta (Vaca Narvája): - Se va-,a 'Será reprimido con prisión de un mes a-dos
votar el artículo 2°. años, quien, comunicare a otro o publicare el

c omtenido^de,una carta; escrito, despacho o-co-
-Resulta afirmativa. r ¡ 111 unicac ► ón electrónica'."

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja),.-.Fn con- En este último párrafo corresponde aclarar
sideración el artículo Y. que la pena se eleva para igualar esta norma

Tiene la palabra la señora diputada por Entrei, «)ti la ley de inteligencia, que prevé una san-
Ríos. c ión similar para-este tipo de conducta.

Sra. Romero. -- Receptando una observa- Cabe señalar que el término "apoderamien-
ción realizada por el señor diputado Massei, este l o debe entenderse en:un doble sentido. Apo
artículo pasa ala parte general del Código con iterarse de una comunicación electrónica pue
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de ser copiarla o apoderarse físicamente de una dentes de que estas cámaras fueron utilizadas
copia. A los efectos interpretativos debe entera para llevar a cabo exitosas investigaciones, so-
derse el apoderamiento en ese doble sentido. bre todo en lo que se refiere al accionar de fun-

Se ha propuesto lo mismo desde el organik cionarios públicos.
mo especializado, la ONTI, que depende de la De modo que con el dictado de este artículo,
Jefatura de Gabinete de Ministros, respecto dcl ¿no se estaría avanzando sobre la libertad de
término "indebidamente" que hemos incorpora expresión?
do como reforma para las conductas típicas d'' Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la
suprimir o desviar, de manera tal que quede bici 1 palabra el señor diputado por Río Negro.
claro que estamos hablando de una conduct; t Sr Nemirovsci . - Señora presidenta: el ar-
que puede ser ejercida por quien trabaja co. tículo que estamos considerando no entiende so-
informática, quien tiene una autorización lega 1 bre la posibilidad que plantea atinadamente el

o de cuyo trabajo forma, parte el revisar I.t señor diputado preopinante, que sí está contem-
correspondencia de otro. Está claro que esi) lada en otros dos artículos de esta iniciativa.
constituye una invasión a la privacidad de la Me refiero a los vinculados con los artículos 153
persona. ter y 155 del Código Penal. En este sentido.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la concretamente vamos a proponer que exista el
palabra el señor diputado por Tucumán. propósito de garantizar el interés público, en

Sr. Jerez. -- Señora presidenta: tratándose términos de lo establecido en el artículo 111 del
de un agravamiento, en el segundo párrafo tate- Código Penal. De esta manera, estaríamos ga-
bién sería conveniente que se agregara la c>,- rantizando lo que el señor diputado solicita.
presión "que ha accedido indebidamente". Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Con las

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene a modificaciones propuestas, se va a votar el ar-
palabra la señora diputada por Entre Ríos. tículo 5°.

. Sra. Romero . - Ignoro si lo leí, pero dise -Resulta afirmativa.
"indebidamente".

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Con I.ts Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con-
modificaciones propuestas se va a votar el sideración el artículo 6°.
tículo 4°. Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba.

-Resulta afirmativa. Sr. Aguad . - Señora presidenta: en primer
lugar, quiero valorar el esfuerzo que se está ha-

Sra. Presidenta (Vaca Natvaja). - En con- ciendo para sancionar una norma de este tipo, y
sideracipn el artículo 5°. el que ha hecho la señora presidenta de la co-

Tiene la palabra la señora diputada por Entre misión para unificar criterios respecto de deli-
Ríos. tos nuevos y complicados. Estamos convencí-

Sra. Romero . - Señora presidenta: quiero dos-recién lo comentaba con el señor diputado
plantear una pequeña reforma en el segundo Vanossi- de que es necesario que este tipo de
párrafo de este artículo, que quedaría redaci:a- delitos sea legislado de esta manera, aunque no
do de la siguiente manera. "La pena. será de un es la condición indispensable para que puedan
mesa un añode prisión cuando el acceso fuese resolverse, pues se trata de una materia que
en perjuicio del sistema o dato informático de obviamente excede el orden nacional. Segura-
un organismo- público estatal o de un proveedor mente la Argentina tendrá que propiciar acuer-
de servicios públicos." dos internacionales para combatirlos.

Sra. Presidenta . (Vaca Narvaja). -Tiene la Por otro lado, en relación con el artículo que
palabra el señor diputado por Tucumán. hace referencia al 153 ter, queremos hacer tres

Sr. Jerez . - Señora presidenta: aquí se plan- objeciones dirigidas a la pena, ala exclusión de
tea un interrogante de fondo en el sentido de la responsabilidad de terceros y al régimen de
qué valor se da a las. cámaras ocultas que en acción privada que se le ha asignado.
algunas oportunidades fueron causa de investi- Sobre la acción privada enfatizamos que si
gaciones judiciales. Existen numerosos anlece- bien.esta grave intromisión a la privacidad debe

ser perseguirle po
serlo en el régimen
que la posibilida
autoridad impor
privacidad que la
lar. En este sentid
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guiente texto: "E
Penal".

Con respecto
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prevención gene
calumnia-artícul
contra el honor-
a tres años de pri
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s tueron utilizadas se: perseguible poracción pública, también debe 'La misma pena se aplicaráa aquel que, de
nvestí gaciones, so- *^t , 1 serlo en elrégitnendelainstancia privada, puesto cualquier modo y,con cualquier finalidad y a
al accionar de fin que la posibilidad de actuación de oficio de la sathiendas del, origen ilegal del registro, indebi-

autoridad importaría una vulneración dq"ia d :unente cedieré;reprodujere, difundiere, trans-
do de este artículo, privacidad que la norma está aspirando átate- notiere o utiiizawtel contenido de aquellas co-
)bre la libertad de lar. En este sentido, propongo agregar como in- n inicaciones, conversaciones o imágenes, salvo

ciso 4 del artículo 72 del Código Penal el sí- q ¡e hubiere tenido por objeto defender un inte-
arvaja), -Tiene la guiente texto: "El artículo 153 ter del Código r:-; público actual,
ir Río Negro. Penal'"• Se impondráademás inhabilitación especial
t presidenta: el ar- Con respecto a la peno., esta grave violación d, seis meses a diez años al empleado o funcio
ndo no entiende so- a la privacidad no cumplirá con el efecto de n.ario^ publico que incurriere en las conductas
-a atinadamente el prevención general ya que, si. se repara que la til,ifieadas en este artículo."
que sí está contem- calumnia-artículo 109 del CódigoPenal,,delito Si°a. Presidenta (Vacó. Narvaja). - Tiene la
de esta iniciativa, contra el honor- tiene una escala penal de w p p;ilabra la señora diputada por Entre Ríos.

3n los artículos 153 a tres años de prisión. se trata de un delito más
grave que esta-, lolación a la privacidad Sra. Romero . -Señora presidenta: voy a

L En este sentido, 1,ktr el artículo 153 ter tal como quedaría redac-
)oner que exista el Además, el robo simple, que es undelito eón- t.ido,conforme las sugerencias recibidas duran-
meres público, en tra la propiedad, también tiene una pena sitpc- t,- estos días por varios señoras y señores dipu-
i el artículo 111 del rior a la de este delito que tratamos de tipificarviola o violenta la privacidad. La del todos: "Incorporase como artículo 153 ter del
,ra, estaríamos ga- y que pt' pena ( )digo Penal de la Nación, el siguiente; Artícu-
)utado solicita. delito de hurto simple oscila entre un mes a seis 1 , 153 ter: `Será reprimido con prisión de un

n os.arvaja). - Con las a el que ilegítimamente y pararaes a dos años,
se va a votar el ar- Esto significa que el proyecto considera la v ,i faenar la privacidad de otro, utilizando meta

privacidad como un bien jurídico de menor je r;ismos de escucha, intercepción, transmisión,
rarquía que el honor y la propiedad, pues lo re- t.,-abación o reproducción de voces, sonidos.o
prime con una sanción o escala menor. Para 1„ iágenes obtuviere, difundiere; revelaré o

arvaja). - En con- poner en valor la protección penal de este nue- ( ediere a terceros los datos o hechos descti-
vo bien jurídico-privacidad-frente alas arteras l,iertos o las inágenes cantadas'.

id dd li l i f ie su r, y cons eran oo ac ones que pue rautado por Córdoba. v a `Estará exento de rescnsabil idad penal quien
entidad de la protección penal vigente al honor p

"" tizare alguna de las onsabilid descriptas ensidenta: en primer y la propiedad, estimo que debería aplicarse una,
rzo que se está ha- pena de uno a seis años de prisión para quien t-1 párrafo anterior cuando el único propósito sea

, trantizar el interés público.`)rma de este ti } `pa) viole esta disposición.
s respecto de la co- Creo -en esto me puede ayudar la presiden- Quiero hacer varias aclaraciones. El artículo
s r rescto de deli '3 del Código Penal establece en su inciso 2ta de la comisión- que no están involucrados
i el señor convencí- los terceros que utilizan la información que ob- 'fue la violación del secreto es una acción priva-
el señor diputado la, salvo en el caso de los artículos,154 y 157.tienen violando la disposición de la norma,
o que este tipo de a t sea que esto no se estaría modificando por
panera, aunque no En definitiva, propongo el siguiente texto para jue estamos incorporando distintos inciso al.
e para que puedan el artículo 153 ter que estarnos modificando: articulo madre, que es el de la violación. del se-

Será reprimido con pena de uno a seis años deluía materia que reto.
prisión aquel que, sin orden previa dejuez com

nacional. Segura- El aumento considerable de pena que roo-
te propiciar atoen- petente, interceptare, captare, transmitiere. esta ie el señor diputad¿ Aguad cónsumodifcacpmodificación¡batirlos. chane, leyere., registrare, grabare, reprodujere o

turnare conocimiento del contenido de comuri :,o es adecuado, porque este capítulo tiene pe-
coi) el artículo que caciones que no le estén dirigidas, realizadas nas que,. están combinadas, entre sí y siste
tenemos hacer tres por vía telefónica, telegráfica, radiofónica, ce náticamente están relacionadas con el bien o
i, a la exclusión de lular, electrónica o de cualquier otro medio de os bienes, jurídicos protegidos por el Código

ns y al régimen de transmisión a distancia, o escuchare,o registrare fenal en su totalidad.
asignado. a distancia y por cualquier, medio imágenes o Compartimos con el señor diputado Nemi-
n#atizamos que si conversaciones en las que no participe que se rovsci la esencia del objetivo en cuanto a que
la privacidad debe lleven a cabo en reuniones a puerta cerrada. esto no debe verse jamás como una forma de
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cercenar la labor que de manera importante y "indebidamente", por lo que proponemos que Sra. Presidenta (
profunda realiza la investigación periodística, la se la reemplace por "deliberadamente". palabra la señora dipi
prensa, en busca de garantizar un interés pú- En caso de no aceptarse nuestra proposición, Sra. Romero. - S
blico. Sí debe verse como una punición de la solicitamos que se deje aclarado que un acción acordado es el siguie
invasión a la privacidad de otro la utilización de indebida debería interpretarse en un contexto reprimido con multa i
mecanismos de escuchao de intercepción, trans- de intención de violar la privacidad de otro. ($ 1.500) a pesos ci
misión de imágenes, etcétera, que vulneren se- Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la hallándose en poses
veramente la privacidad de otros. palabra la señora diputada por Entre Ríos. cia, una comunicad

Entonces, hemos incorpotado una frase que Sra. Romero . -Planteamos la supresión del cerrado, un despache
resguarda la necesidad de garantizar el interés artículo 7° y, por lo tanto, del artículo 153 quáter. de otra naturaleza, n
público. En esto coincidimos con el señor dipu-

Sra. Presidenta (Vaca lti'arvaja). - Tiene la dad, los hiciere pub
tado Aguad y con muchos otros que nos plan- hecho causare o pudi
tearon la modificación. Especialmente, decimos palabra el señor diputado por Tucumán. ceros."
en el proyecto que no queremos vedar a nadie Sr. Jerez. - Señora presidenta: tenía dudas La modificación

la posibilidad de la investigación periodística o respecto de la palabra "captare", porque las objeto eliminar la fi
de profundizar en el sentido de la defensa del empresas telefónicas captan las llamadas tele- ;►► dirigida. a él...", por
interés público; pero de alguna manera quere- fónicas que habitualmente realizamos. Incluso, caria, ya a que al deci
mos poner un límite a la invasión ala privacidad sirven como una prueba importante en todas las sesión", se abarcan
que se hace por medio de las nuevas tecno- investigacionesque se realizan en el ámbito de

la Justicia, sobre todo la Penal. que se puede dar eslogías. Este es el sentido de la norma y por eso También existe u
sostenemos la misma pena, independientemen. Empresas como Telecom y Telefónica cap- efectuamos en el artí,
te de que se pueda analizar en otro momento el tan las llamadas de una persona hacia otra, y de responsabilidad r
delito de injurias o calumnias cometidas con la ello se podría catalogar como indebido por la de las conductas de
nueva tecnología, lo que me parece que consti- falta de autorización. Por lo tanto, propongo re-
tuye un capítulo aparte y no el objeto de la dis- emplazar el verbo "captare" por "`escuchar in- interés

cuando
público."

cusión de hoy. debidamente". interés
Sra. Presidenta

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -Con las Como he señalado, ello puede constituir una votar el artículo 8°
modificaciones propuestas por la señora dipu- prueba importante en juicios penales. Incluso,
tada Romero, se va a votar el artículo 6°. en las investigaciones a funcionarios públicos puesta,.

ha surgido la posibilidad de cruzar las llamadas -Resulta
-Resulta afirmativa. telefónicas que realizan, lo que ha permitido ini- -Sin obse

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con- ciar causas exitosas. el articuio 9°
sideración el artículo 7°.. Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- Tiene la rv Sra. Presidenta

Tiene la palabra la señora diputada por la palabra el señor diputado por Río Negro. sideración el artícul
Capital. Sr. Nemirovsci. - Señora presidenta: me pa- Tiene la palabra

Sra. Bisutti . - Señora presidenta: conver- rece que el verbo "captare" solamente figuraba Ríos.
sando recién con la presidenta de la comisión en el artículo 153 quáter. cuya eliminación ha Sra. Romero. -
para explicitarle alguna de las propuestas que sido propuesta. artículo se propo
íbamos a realizar, ella me comentaba q'he este Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Se va a "Sustitúyese el inc
artículo iba a ser suprimido. votar la supresión del artículo 7° del proyecto Código Penal de la

De todas formas, antes de que se defina su aprobado en general. ciso 2: indebidame
eliminación o quizás su integración a otro artículo, tar datos en un are-Resulta afirmativa.
nuestra preocupación está vinculada con la parte, Esa es la modifi
de la redacción que dice: "`Artículo 153quáter Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -En con- resto.
Será reprimido con prisión, de un mes a dos años sideración el artículo 8°. Sra. Presiden
el que indebidamente interceptare, captare o Tiene la palabra el señor diputado por las modificacione
desviare..." Tucumán. el artículo 10.

Quienes trabajan en redes de comunicacio- Sr. Jerez . - Señora presidenta: propondría
``

-Resulta
nes o con software, como los alumnos y profe- que la diputada Romero explicite cómo queda-
sores de las universidades, están preocupados ría redactado el artículo a fin de realizar mis Sra. Presidenta
por la interpretación que se daría a la palabra propuestas. sideración el artíct
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e proponemos que Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tieile la : Tiene la palabra laseñorá' diputada pe'rla
-adamente". *.jr palabra la señora diputada por Entre Ríos. Capital.
uestra proposición Sra. Romero . - Señora presidenta: el texto Sra. Bisutti . Señora presidenta: si bien des-
rado que un acción acordado es el siguiente: "Artículo 155. - Será de. el punto de vista 'legal' la, modificación que
•se en un contexto reprimido con multa de pesos un mil quinientos v,;y a proponer puede resultar redundante para
acidad de otro. ($ 1.500) a pesos cien mil ($100.000), quien el catedrático o el estudiante de'esta materia,
arvaja). - Tiene la hallándose en posesión de tina corresponden- nos parece importante proponerla para que el
or Entre Ríos. cia, una comunicación electrónica, un pliego artículo sea más claro.
os la supresión del cerrado, un despacho telegráfico, telefónico o Queremos efectuar un ^agregadó a este inci-
artículo 153 quáter. de otra naturaleza, no destinados a la publico- s,; 16 para que el texto estapiezca inequíyoca-
arvaja). - Tiene la dad, los hiciere publicar indebidamente, si el riente qZe ninguna modificación que no cuente
r Tucumán. hecho causare o pudiere causar perjuicios a ter- con la autorización del legítimo usuario del
denta: tenía dudas ceros." c quipamiento'pueda ser indebidamente introdu-
atare", porque las La modificación que se introdujo tuvo por c ida.
las llamadas tele- objeto eliminar la frase: "...aunque haya sido Por eso proponemos que este tnciso 16 que-

^alizamos. Incluso, dirigida a é1...", porque la consideramos innece- (lu así: "Será reprimido con prisión de un mes a
)rtante en todas las saria, ya que al decir "quien hallándose en po- ,.eís años el que con el fin de obtener un benefi-
.an en el ámbito de sesión", se abarcan todos los supuestos en los (io patrimonial para sí o para otros...", y, ahí
al que se puede dar esta conducta. ,,,regar: "actuando sin la autorización de legíti-
y Telefónica cap- También existe un agregado similar al que uno usuario del equipamiento".
sopa hacia otra, y efectuamos en el artículo 153 bis: "Estará exento Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la
uo indebido por la de responsabilidad penal quien realizare alguna palabra la señora diputada por Entre ,Ríos.
apto, propongo re- de las conductas descriptas en el párrafo ante- Sra. Romero . Señora presidenta: no se si

rior cuando el único propósito sea garantizar elpor "escuchar in- <•stoy confundida, pero creo que estamos tra-
interespúblico." ¡ando el artículo 11. L! 'señora diputada,

cede constituir una Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Se va a p,reopinante hizo mención del inciso 16, que co-,
penales. Incluso, votar el artículo 8° con las modificaciones pro- rresponde al artículo 12 del proyecto, referido á
onarios públicos puestas, Lt defraudación.

ruzar las llamadas -Resulta afirmativa . Sra. Presidenta (VacaNarvaja). -El artículo
e ha permitido ¡ni- -Sin observaciones, se vota y aprueba 1 1, en el texto que tengo en mi poder, dice:

el articulo 9°. Incorpórase como inciso 16 del articulo, 173)
avaja). - Tiene la í7 Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- En con del Código Penal de la Nación el siguiente:. `ln-J -
RíoNegro, sideración el artículo ] 0. e iso 16: El que con el fin de obtener un benefi-

iresidenta: une pa- Tiene la palabra la señora diputada por Entre euo patrimonial para sí o para otros... "', y conti-
Dlamente figuraba Ríos. núa el artículo. ¿Es ese el artículo sobre el que
ya el üninación ha usted plantea la modificación, señora diputada?.

Sra. Romero . - Señora presidenta: en este Sra. Bisutti . Sí, señora presidenta.
articulo se propone la siguiente redacción:

irvaja). - Se va a "Sustitúyese el inciso 2 del artículo 157 bis del Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -- Tiene la

o 7° del proyecto Código Penal de la Nación, por el siguiente: in- palabra la señora diputada por Entre Ríos.
ciso 2: indebidamente insertare o hiciere inser- Sra. Romero. - Señora presidenta: el inciso
tar datos en un archivo de datos personales." 16 quedará redactado de forma tal de abarcar

Esa es la modificación, porque se elimina el la observación que hizo la señora id¡putada por
irvaja). -E.n con- resto. Capital, ya que está dentro de la figura de la.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Con defraudación, a la que se refiere el artículo 173

or diputado por las modificaciones propuestas se va a votar del Código Penal.
el artículo 10. Se agrega una forma más de defraudación

lenta: propondría que suponga un engaño, un ardid o un acto es-
cite cómo queda- -Resulta afirmativa. pecial para estafar a otro.
n de realizar mis Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con- El inciso 16 propuesto queda así: "El qué

sideración el artículo ] 1. defraudare a otro mediante cualquier técnica
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de maninulación y actuando sin la autorización parte general del Código y el delito de daño su- Sra . Presidenta
del legítimo usuario del equipamiento, que alto pene el dolo, &x`;14 sideración er. artículo
re el normal funcionamiento de un sistema, El texto dice así: "Se impondrá prisión de un Tiene la palabra la
informático, o la transmisión de los datos luegi mes a dos años, al que, por cualquier medio, Ríos.
de su procesamiei- to". destruyere en todo o en parte, borrare, alterare Sra. Romero. -

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja), Con la,, en forma temporal o permanente o de cualquier tículo 197 del Códigi
modificaciones propuestas, se va a votar el ar- manera impidiere la utilización de datos, doce- siguiente: `Artículo 1
tículo 11. mentos o sistemas informáticos, cualquiera sea sión de 6 meses a 2 a

-Resulta afirmativa. el soporte en que estén contenidos. interrumpiere o entor
"La misma pena se aplicará a quien vendiere, establecida por cuaiq

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con distribuyere o de cualquier manera hiciere circu- lentamente el restabi
sideración el artículo 12. lar o introdujere un sistema informático, cual- ción interrumpida.`

Tiene la palabra la señora diputada por l,i quier programa destinado a causar daños de los debidamente".
Capital. descriptos en el párrafo anterior, en datos, docu- Sra. Presidenta

Sra. Bisutti . - Señora presidenta: en real¡ mentos o sistemas informáticos, cualquiera sea modificación propt
dad se torna muy difícil proponer las modifica el soporte en que se estén contenidos o durante tículo 15.
ciones y hacer el seguimiento, porque no tene su transmisión."

Resulta a
mos en nuestras bancas las propuestas de Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Tiene la
modificación leídas por la señora presidenta de palabra el señor diputado por Córdoba. Sra. Presidenta
la comisión. Entonces resulta muy difícil sabe' Sr. Aguad . - Señora presidenta: me parece sideración el artícul
si están incluidas en lo que se modificó, en quf` que esta redacción es acertada porque el daño Tiene la palabra
artículo, si es para arriba o para abajo. La ver- está en impedir la utilización de los datos y progra- Ríos.
dad es que esto es un jeroglífico, pero de toda mas. Ese es el daño específico, está tipificado . Sra. Romero. -
formas voy a intentar hacer una propuesta. Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Con las ciones, señora pres

El artículo 12 que está en consideración se modificaciones propuestas se va a votar el Sra . Presidenta
refiere al artículo 183 del Código Penal. En su artículo 12. votar el artículo 16,
segundo párrafo dice: "La misma pena se apli- -Resulta afirmativa. Resulta
cara a quien vendiere o distribuyere o de cual
quier manera hiciera circular o introdujera un Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con- Sra. Presidenta
sistema informático". En este párrafo la susli sideración el artículo 13. sideración el artícu
tución que estamos planteando es la siguiente: Tiene la palabra la señora diputada por Entre Tiene la palabra
"La misma pena se aplicará a quien deliberada Ríos.
mente... -insistimos en la palabra. delibera Sra. Romero . - Señora presidenta: en este Ríos.
damente, tal contó lo planteáramos en el párra artículo se sustituye el inciso 5 del artículo 184 Sra. Romero. -

fo anterior, para su mejor interpretación legal del Código Penal por el siguiente: "Ejecutarlo dactado de la sigui,
...y con intención de causar daño". O sea, ese en archivos, registros, bibliotecas, museos o en artículo 77 del C ó
es el párrafo que queremos introducir para que puentes, caminos, paseos u otros bienes de uso siguiente párrafo.
quede claro que es deliberada la intención de público; o en tumbas, signos conmemorativos, prende toda repre-
causar daño. monumentos, estatuas, cuadros u otros objetos con independencia

Sra. Presidenta (Vaca Narvája).-¿Qué dice de arte colocados en edificios o lugares públi- fijación, almacena
la comisión? cos,- o en sistemas informáticos o de bases de Sra. President

Sra. Romero. Señora presidenta: es ne- datos públicos". votar el articulo 1

cesario especificar que hay delitos en el Códíg Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Con las -Resulta
Penal que son necesariamente dolosos. Noso modificaciones propuestas se va a votar el -El artí
tros estamos hablando aquí de introducir m.od1 artículo 13.

Sra. Presidenl
ficaciones al delito de daño. --Resulta afirmativa. sancionado el pro

Igualmente voy a dar lectura:de la redacción Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con- - Se comunicará
definitiva. del artículo 183 .conforme a la pro sideración el artículo 14.
cesta de la comí i'n l r rrd ns o ac a a op , que o es po

sible hacer la n odificación que sugiere la se- Se va a votar. - Véase el texto
ñora diputada porque: eso va. está inserto en la -Resulta afirmativa. (Pág. 184.)
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°i delito de daño su- Sri , Presidenta (Vaca Narvaja ).. - En con 10
lk,N sideración cel artículo 15. RF( lMENDE INCENTIVOS

pondrá prisión de un T iene la palabra la señora diputada por Entre PARA. LA ADQUISICION
u' cualquier medio , Ríos. Y CONSTRUCCION DE VIVIENDA UNICA,

te, borrare , alterare . ENIVIILIAR Y PERMANENTE

¡ente o de cualquier Sra. Romero
. - Dice así: Sustituyese el ar-

de datos , docu-
título 197 del Código Penal de la Nación por el

^ióii
1

siguiente : `Articulo 197 : Seráreprimido con pri-
icor, cualquiera sea Dictamen de mayoría
tenidos .

sion de 6 meses a 2 años, el que indebidamente
interrumpiere o entorpeciere toda comunicación ilonorable Cámara:

rá a quien vendiere , establecida por cualquier medio , o resistiere vio- Las comisiones de Vivienda y Ordenamiento Ur
'anera hiciere circo- lentamente el restablecimiento de la comunica - nano, deFinanzas y de Presupuesto y H lacienda han_
. informático, cual- ción interrumpida ."" Se le agregó eltérmino " in- onsiderado el proyecto de ley en revisión por el
causar daños de los debidamente". Ual se crea un régimen de incentivo,.; para la ad

'ior, en datos , docu- . luisición y construcción de vivienda única, . `amí
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Con la ar y permanente ; y, por las razones expuestas en

cos l i, cua qu era sea modificación propuesta, se va a votar el ar- --l informe que se acompaña y las que dará el rniem-
nntenidos o durante título 15. nro informante, aconsejan su sanción:

-Resulta afirmativa. Sala de las comisiones, 11 de octubre de 2006.
arvaja). -Tiene la
,r Córdoba. Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con-

Aníbal J. Stella. -- Carlos D. Snopek. -
Marcela A. Bianchi Silvestre. - Jorge

sidenta: me parece sideración el articulo 16. R. Giorgetti. - Rosa E. lidio. -- Gustavo
da porque el daño Tiene la palabra la señora. diputada por Entre A. Afarconalo. -- Gladys B. Soto. -
e los datos y progra- Ríos. Oscar F. A.Jassei. Daniel Giacomino.
o, está tipificado. Sra. Romero . - No se proponen modifica-

Jorge M. A. Argiiello. - Irene M.
Bósch de Sartori. - Dante O. Canevarolo.

sea va . a - Con las clones, señora presidenta. Alberto Cantero Gutiérrez. - María
se va votar el Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Se va a A. Carmona. - Luis F. J Cigogna. --

votar el artículo 16. Genaro A. Collantes. - Ariel R. A. Dalla
Fontana. - Jorge C. Daud. -- Rector R.

-Resulta afirmativa. Daza. - Ataría G. de la Rosa. --Susana
arvaja). - En con- E. Díaz. - Patricia S. Fadel. - Daniel

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - En con- O. Gallo. - Juan C. Gioja. - Ruperto E.
diputada por Entre sideración el artículo 17. Godoy - Griselda N. Herrera. -- Emilio

Her il:ertoLaurdttokubur - José Eé Kd Edi . .antrputa a porTiene la palabra la señora
E. Mediza. - Ana María del CarmenRíos.)residenta: en este 1lonayar. Carlos J. Moreno Marta

5 del artículo 184 Sra. Romero . -. El artículo 17 quedaría re- L. Osorio. -- Blanca 1. Osuna. Beatriz
iente: "Ejecutarlo dactado de la siguiente manera: "Incorpórase al L. Rojkes de Alperovich. ,Juan A.
tetas, museos o en artículo 77 del Código Penal de la Nación, el Saiim. - Osvaldo R. Salum. Juan C.
tros bienes de uso siguiente párrafo: `El término documento com- Sluga. - Diego H Sartori. - Hugo D.

conmemorativos, prende toda representación de actos o hechos, Toledo, - Juan Al. Urtubey. Gerondmn

,os u otros objetos con independencia del soporte utilizado para su
Vargds Aignasse.

>s o lugares públi- fijación, almacenamiento o archivo`. En disidencia:
cos o de bases de Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). -. Se va a Liliana A. Bayonzo. - Julio C. Martínez.

votar el artículo 17. Elsa S. Quiroz. - Carlos A. Raimundi.

rvaja). -Con las -Resulta afirmativa.
Víctor Zimmermann.

se va a votar el -El articulo 18 es de forma. En disidencia parcial:

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Queda José A. Pérez. - Alicia E. Tate.

sancionado el proyecto de 1ey,1 (Aplausos.) Buenos Aires, 27 de septiembre de 2006.

irvaja). - En con- Se comunicará al Honorable. Senado. ,II señor presidente de la Honorable Cámara de

1 Véase el texto de la sanción, en el :Apéndice.
(Pág. 184.)

Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Sonado, en

h

cscarlato.dip

cscarlato.dip
Queda

cscarlato.dip
sancionado

cscarlato.dip
proyecto de 1ey,1 (Aplausos.)

cscarlato.dip
el
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